
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Aprueba Liquidación del Crédito  

Proceso:   Ejecutivo Singular       

Ejecutante:  Banco de Occidente S.A 

Ejecutado: Inversiones J.I.L.A y Otros 

Radicado:      630013103003-2021-00023-00  

 

Septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Surtido como se encuentra el traslado de la liquidación del 

crédito suministrada por la parte ejecutante se aprecia que no se 

recibieron objeciones relativas al estado de cuenta.  

 

Unido a ello, el cómputo al que se ha hecho alusión luce ajustado 

al crédito en cobro, razón por la que se le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 

Estado #142 del 14-09-2022 
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Juez
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